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RESOLUCION de 29 de abril de 1991. de /a Dirección
General de Industria. por la que se homologan quemadores
de funcionamiento automático de aire forzado. lipo «mo
nob/oc», marca «Oerl/i», modelo base OE~180 UGM-J.
fabricados por «Sumitek, Sociedad Anónima», en Erandio
(Vizcaya).

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presen
tada por ~(Sumitek, Sociedad Anónima», con domicilio social en calle
Desanexión, 2, municipio de Erandio, provincia de Vizcaya, para la
homologación de quemadores de funcionamiento automático de aire
forzado, tipo «monobloc», categoría III, fabricados por «Sumitek,
Sociedad Anónima» en su instalación industria! ubicada en Erandio
(Vizcaya).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta~
ci6n exigida por la legislaci6n vigente que afecta al producto cuya ho
mologaci6n solicita, y que el Laboratorio de la «Empresa Nacional
del Gas, Sociedad An6nima» (Enagás), mediante dictamen técnico
con clave QGZ-90-901.014-Q-07-29-PR-1230 y la entidad de Inspec
ción y Control Reglamentario «Novotec Consultores, Sociedad
Anónima», por certificado de clave NVI-NH~SUM.ER~lA-oI, han
hecho constar que el modelo presentado cumple todas las especifica
ciones actualmente establecidas por el Real Decreto 494{1988, de 20
de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de aparatos que utili~
zan gas como combustible.

Esta Direcci6n General, de acuerdo con lo establecido en la referi~
da disposición, ha acordado homologar el·citado producto, con la
contraseña de homologación CBQ-OOSS, definiendo como caracterís·
(icas tecnicas para cada ma'ea i modelo homologado, las que se indi
can a continuación, debiendo e interesado solicitar los certificados de
conformidad de la producción con una periodicidad de cinco años y
el primero'antes del día 29 de abril de 1996.

El titular de esta Resolución presentará dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración
en la que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos,
los sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como míni~
mo, en las mismas condiciones que en el momento, de la homolo
gación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualqUIer otro Regla
mento o Disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesi6n de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma. independientemente de su ;posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales
que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que no pone fm a la via administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo señor Mi
nistro de Industria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince dias,
contados desde la recepción de la misma.

Información complementaria

Los modelos cuya denominación incluye una «M» son de rq:ula
ción progresiva, aquellos que incluye «Z» son de regulación todo
poco.

Características comunes a todas las morcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de ps.
Segunda. Descnpción: Presión de entrada. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Potencias mínima y nominal. Uni~es: kW.

Valor de las caracterlsticas para cadD morca y modelo

Marca y modelo: «Oertli», OE-180 UGM-l.

Características:

Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: SS a 90, SS a 90, 55 a 90.
Tercera: 660 a 1375,979 a 2310; 979 a 2310.

Marca y modelo: «Oertlh>, DE-180 UGZ~1.

Caracteristicas:

Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 55 a 90. 55 a 90, 55 890.
Tercera: 660 a 1375,979 a 2310, 979 a 2310.

Marca y modelo: «Oertli», DE~180 UKM~l (mixto gas-gasóleo y
gas~fue1 oi]).

Características:

Primera: GC, GN, GLP.
Segunda: 55 a 90, SS a 90, 55 a 90.
Tercera: 660 a 1375.979 a 2310, 979 a 2310.

Marca y modelo: «Oertli», OE~180 UKZ-l (mixto gas-gasóleo y
gas~fuel oH).

Características:

Primera: OC, GN, GLP. .
Segunda: 55 a 90. 55 a 90, 55 a 90.
Tercer., 660 a 1375,979 a 2310, 979 a 2310.

Marca y modelo: «Oertli», DE-ISO UGM-2.

Caracteristicas:

Primera: OC, GN, GLP.
Segunda: 60 a 90, 40 a 70, 40 a 70.
Tercera: 638 a !lOO. 638 a 1870,638 a 1870.

Marca y modelo: «OertJi», OE~lSO UGZ-2.
Características:

Primera: OC, GN, GLP.
Segunda: 60 a 90, 40 a 70, 40 a 70.
Tercera: 638 a !lOO, 638 a 1870, 638 a 1870.

Marca y modelo: «Oertli», OE~lSO UKM-2 (mixto gas-gasóleo y
gas-fuel oH).

Características:

Primer&:: OC, GN, GLP.
Segunda: 60 a 90. 40 a 70, 40 a 70.
Tercera: 638 a 1100,638 a 1870,638 a 1870.

Marca y modelo: «Oertii», DE-ISO UKZ-2 (mixto gas-gasóleo y
gas~fuel oit).

Caracteristicas:

Primera: OC, GN, GLP.
Segunda: 60 a 90, 40 a 70. 40 a 70.
Tercera: 638 a 1100, 638 a 1870, 638 a 1870.

Madrid, 29 de abril de 1991.-EJ Director general, Antonio Joa.
quin Femández segura.

RESOLUCI0N <k 29 <k abril <k 1991, <k la Dirección
General de Industria, por la que se homologan quemadores
de funcionamiento automático de aire forzado, tipo ffmo~

nobloc», marca ffOertli», modelo base OE-120 UGZ-2,
fabricados por «5umitek. Socied4d Anónima», en Erandio
(Vizcaya).

Recibida en la Dirección General de Industria la soli~tud presen
tada por «Sumitek, Sociedad Anónima», con domicilio social en calle
Desanexión. 2. municipio de Erandio, provincia de Vizcaya. para la
homologación de quemadores de funcionamiento automático de aire
forzado, tipo «tnonobloe», categoría JlI, fabricados por «Sumitek.
Sociedad Anónima» en su instalación industrial ubicada en Erandio
(VIZCaya).

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenta~

ción exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya ho
mologación solicita. y que el Laboratorio de la «Empresa Nacional
del Gas, Sociedad Anónima» (Enaaás). mediante dictamen técnico
con clave QGZ-90-901.014-Q-06-29-'j'p-1230 y 'la entidad de Inspec
ción y Control Reglamentario «Novotec Consultores, Sociedad
Anónima}}, por certificado de clave NVJ-NH-SUM.ER~lA·Ol, han
hecho constar que el modelo presentado cumple todas las especifica~
ciones actualmente estableCidas por el Real Decreto 494{1988. de 20
de mayo, por el Que se aorueba el Reglamento de aparatos que utili~

zan gas como combustible.
Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referi~

da disposición, ha acordado homologar el citado producto. con la
contraseña de homologación CBQ-0054, definiendo como caracterís
ticas técnicas para cada marca y modelo homologado, las ,\ue se indi~

can a continuación, debiendo el interesado solicitar los certificados de
conformidad de la producción con una periodicidad de cinco años y
el primero antes del día 29 de abril de 1996.

El titular de esta Resolución presentará dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración
en la que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos,
los sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como míni
mo, en las mismas condiciones que en el momento de la homolo
gación.

Esta homologacíón se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por lamo. el producto deberá cumplir .cualquier otro Regla~

mento o Disposición que le sea aplicable.
El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales

en las 9~e se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la


